
SEÑOR

JUEZ CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AL AUTO QUE

DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA DE LA DEMANDA.

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.

DEMANDADOS: NANCY SMITH HERNÁNDEZ GÓMEZ CC 63297897

HERNANDO CERQUERA SANTOFIMIO CC 12132900

RADICADO: 2021-00332

NICOLÁS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número

1.098.677.356 de Bucaramanga - Santander, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número

249969 del Consejo Superior de la Judicatura, con canal digital para notificaciones personales al correo

electrónico nicolas.gonzalez@fundaciondelamujer.com, teléfono 320 490 65 35, domicilio en la Calle 5 No. 7 -

60, tercer piso del municipio de Floridablanca (Sder) obrando en el presente proceso en representación de mi

poderdante FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 901.128.535-8, domiciliada en

Bogotá D.C., por medio del presente escrito formulo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO

APELACIÓN, contra el auto de fecha 10 de mayo de 2022, mediante el cual su despacho decreta el

desistimiento tácito y con ello la terminación de la demanda, basado en los siguientes,

HECHOS

PRIMERO: Su Despacho profirió Auto el pasado 8 de marzo de 2022, en el que realizaba requerimiento previo a

Desistimiento Tácito, de que trata el art 317 del C.G.P.

SEGUNDO: Los días 2 y 4 de mayo de 2022, se realiza la correspondiente notificación requerida para los

demandados NANCY SMITH HERNÁNDEZ GÓMEZ y HERNANDO CERQUERA SANTOFIMIO, la cual es

enviada mediante la empresa de correspondencia certificada E.S.M LOGISTICA SAS y certificada el día 4 del

mes en mención con las guías Nrs. 50069474 y 50069476 y resultado de DEVOLUCIÓN por CERRADO.

TERCERO: Conforme a lo anterior, la certificación debió allegarse el mismo 4 de mayo, o a más tardar el 5 de

mayo hogaño, pero por motivos ajenos a mi y a mi poderdante, esto no ocurrió y fue allegada el día 10 de mayo,

día en el que su Despacho terminó el proceso por Desistimiento Tácito, motivo por el cual, no pude informar a

su Despacho sobre la notificación personal surtida y cumplido el requerimiento en el término.

CUARTO: El pasado 10 de mayo de 2022, su despacho pública auto en el que Decretar la Terminación del

Presente asunto por desistimiento tácito.

QUINTO: Dicha providencia en mención, en su parte motiva considera que la carga de notificacion no se

cumplio, dado que, por la demora en la entrega de la certificación de la empresa E.S.M LOGISTICA SAS, y

dicha certificación de notificación con anotación de DEVOLUCIÓN por CERRADO, es manifestación de que no

se pudo hacer la entrega del documento a notificar porque estaba cerrado, es procedente el envío de la

Notificación por Aviso que trata el Art 292 del CGP, hecho que me encuentro adelantando.



SEXTO: Las notificaciones remitidas a los demandados NANCY SMITH HERNÁNDEZ GÓMEZ y HERNANDO

CERQUERA SANTOFIMIO identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 63297897 y 12132900 no fueron

entregadas a los mismos ni a terceros, es decir, no se recibieron por los demandados ya que fueron devueltas

tal y como consta en la certificación que allegue, emitida por la empresa E.S.M LOGISTICA SAS.

SÉPTIMO: Hasta el momento se han realizado todos los trámites pertinentes sobre la carga procesal

correspondiente para que el proceso avance de la mejor manera.

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y PROCEDIMENTALES

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente descritos, así como la normatividad vigente, me permito

manifestar al despacho que la providencia que da por terminada la demanda de referencia mediante Auto

publicado en estados el pasado 30 de marzo de 2022 debe acceder al presente RECURSO DE REPOSICIÓN Y

EN SUBSIDIO APELACIÓN toda vez que como indica los presupuestos procesales del artículo 317 del C.G.P.,

se cumplió con la carga procesal impuesta dentro del término establecido y se solicitó trámite adicional referente

a emplazamiento de los demandados en pro de dar cumplimiento a lo ordenado por su despacho en providencia

publicada en estados el pasado 19 de enero de 2022.

Lo anterior por cuanto el art 317 del C.G.P, establece que:

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena

en costas.

Los días 02 y 04 de mayo de 2022, se realizó la correspondiente notificación requerida para los demandados

NANCY SMITH HERNÁNDEZ GÓMEZ y HERNANDO CERQUERA SANTOFIMIO, la cual es enviada mediante

la empresa de correspondencia certificada E.S.M LOGISTICA SAS y certificadas el día 4 de febrero de 2022,

con las guías Nrs. 50069474 y 50069476 y resultados de DEVOLUCIÓN por CERRADO, en donde hacen

aclaración en observación que se visitó en 2 oportunidades en horarios diferentes y no fue posible hacer la

entrega.

Mediante auto en el que su despacho Decretar la Terminación del Presente asunto por desistimiento tácito,

providencia publicada en estados el pasado 30 de marzo de 2022, su despacho argumenta que la carga de

notificacion no se cumplio, dado que no era procedente la solicitud realizada por mi en donde solicito al

despacho ordene el emplazamiento de los demandados porque no se cumplen los presupuestos establecidos

por el artículo 291 del C.G.P.,numeral 4 el cual cita así:

(... 4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la

persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su

emplazamiento en la forma prevista en este código. (...)

La certificación que aquí allego al Despacho certifica devolución de la misma, pero por una causal diferente,

como lo es que es DEVUELTA por CERRADO, en la que manifiesta claramente que no se pudo hacer la entrega



del documento a notificar porque estaba cerrado y adicional a esto hace la observación clara que dichas

notificaciones no fueron entregadas a los mismos ni a terceros.

Para lograr la notificación personal del demandado, conforme al artículo 291 del CGP, esta cuenta con dos

momentos, el primero de ellos consiste en el envío del citatorio de la notificación, para lo que los demandados

quienes para el caso concreto cuentan con 5 días para asistir al despacho y notificarse personalmente de la

demanda, situación que ocurre cuando la parte demandada recibe la notificación, hecho que no ocurrió aquí,

pues como se evidencia no fueron recibidas por los demandados, ni fueron dejadas en la dirección a notificar, ya

que fueron devueltas tal y como consta en la certificación que allegue, emitida por la empresa E.S.M

LOGISTICA SAS.

Así las cosas, y basada en los hechos y normatividad vigente me permito realizar las siguientes:

PETICIONES

La Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez, en razón a ello solicito:

PRIMERO: Se CONCEDA el presente RECURSO frente al AUTO QUE TERMINA PROCESO POR

DESISTIMIENTO TÁCITO de fecha 10 de mayo de 2022.

SEGUNDO: Se DEJE sin efecto el auto de terminación por desistimiento tácito, teniendo en cuenta todas las

actuaciones que se han realizado para llevar el proceso conforme a lo establecido.

TERCERO: ORDENE realizar nuevamente la notificación de los demandados, donde la empresa de correo

certificado CERTIFIQUE la entrega de la notificación a cada demandado para de esta manera proceder al envío

de la notificación por aviso de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 292 del C.G.P .

ANEXOS

● Guías Nrs. 50069474 y 50069476 y resultado de DEVOLUCIÓN por CERRADO enviadas a los

demandados NANCY SMITH HERNÁNDEZ GÓMEZ y HERNANDO CERQUERA SANTOFIMIO.

NOTIFICACIONES PERSONALES

Para efectos de notificaciones, solicito sean aplicadas las manifestadas en el escrito de demanda.

Atentamente,

NICOLÁS DAVID GONZÁLEZ PEÑUELA

Apoderado parte demandante.

T.P. 249969  de C.S. de la Judicatura.

C.C. 1.098.677.356 de Bucaramanga










